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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Entra el Despacho a estudiar el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandante Dr. FREDDY RUIZ MARCELO, contra el auto de fecha 02 de enero 

de 2022, que resolvió rechazar la demanda. 

 

DEL RECURSO ALEGADO 
 

Manifestó el apoderado judicial de la parte demandante que la providencia recurrida, al 

pronunciarse en el fondo del asunto, niega la admisión de la demanda argumentando que 

no se presentó el requisito de procedibilidad, y sostiene que la presentación de medidas 

cautelares no suple el requisito de procedibilidad en este tipo de proceso, por cuanto en el 

mismo no se fijan alimentos provisionales debido a que ya hay una cuota fijada previamente. 

 

Igualmente, indicó que, diferimos de la postura del AQUO ya que la cuota que se fijó en el 

proceso de investigación de paternidad, si bien no se estipulo como provisional dentro del 

fallo, y que no entendemos ni aceptamos como definitiva, ya que además de ser ordenada 

de oficio y con la apariencia de ser definitiva, no puede ser considerada por las autoridades 

como definitiva, así lo da entender el artículo 386 del C. G. P, en el numeral 5, máxime que 

dentro de tal proceso en ningún momento se discutió jurídicamente al respecto, razón que 

justifica el hecho de que inicialmente esta demanda se presentó como demanda de fijación 

de alimentos definitivos, pero al observar que el despacho entendía la demanda con la base 

de que estaba fijada la cuota definitiva la adecuamos para que fuese tenida en cuenta de 

aumento sin el requisito de procedibilidad, ya que la única instancia publica y accesible a 

mi defendida que realiza este tipo de conciliaciones le dio cita para dentro de 5 meses y por 

la premura del derecho de alimentación es difícil de esperar, razón por la cual se presentó 

esta demanda con medida cautelar desde la presentación inicial, ya que los alimentos 

provisionales dictados además de irrisorios son insuficientes para la subsistencia de 

cualquier menor, por lo que solicita se conceda el recurso de apelación. 

 

Para resolver el Despacho CONSIDERA, 

 

En cuanto al recurso de apelación, este procederá contra los autos interlocutorios dictados 

en primera instancia, presentados dentro del término, para que el superior jerárquico del 

Juez que dictó la providencia la reforme o revoque.  

 

Así las cosas, el recurso interpuesto por el apoderado judicial demandante es improcedente 

en el presente caso por tratarse de un proceso de única instancia. 
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En virtud de lo anterior, el Juzgado rechazará de plano el recurso de apelación interpuesto 

por improcedente. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Rechazar de Plano el recurso de apelación presentado por el apoderado judicial 

demandante en contra del auto de fecha 02 de febrero de 2022, que rechazó la presente 

demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 025 

Fecha: 17 de febrero de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
16 de febrero de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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